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Valledupar, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

DEMANDA:  LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE  

COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE:  SOLMARY SEOANES AMAYA. 

DEMANDADO:   JOSÉ JUAN ARGOTE CARREÑO. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2020-00193-00 

 

Estudiada la demanda de la referencia, se advierte que reúne los requisitos 

previstos en los artículos 82, 83 y 84 Código General del Proceso, en 

consecuencia, SE ADMITE y ORDENA: 

 

IMPRIMIR el trámite del Proceso Liquidatario conforme a lo dispuesto en los 

artículos 523 y s.s. ibídem.  

 

NOTIFICAR por estado éste proveído al demandado JOSÉ JUAN ARGOTE 

CARREÑO y correr traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

CONCEDER amparo de pobreza a la señora SOLMARY SEOANES AMAYA, 

en consecuencia, no está obligada a prestar cauciones procesales ni a pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos de la actuación, 

y no será condenada en costas.  

 

RECONOCER personería jurídica al Doctor JESÚS ALBERTO LÓPEZ 

ACOSTA, quien no posee sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado 

judicial de SOLMARY SEOANES AMAYA en los términos del poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C.  
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